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Avance territorial y oferta de tierras públicas 
Buenos Aires. 1810-1850 

María Elena Infesta 

Desde fines del siglo XVI rr el Río de la Plata SI_Jfrió profundas transformaciones 
económicas y a partir de la independencia política, especialmente Buenos Aires, con la 
apertura del puerto y los cambios de la economía mundial liben') sus fuerzas productivas. En 
la primem década de la revolución la Banda Oriental y las otras zonas dd litoral rioplatense.. 
Entre Ríos y Santa Fe, las mt:::jor ubicadas para. la producción de cueros, entraron en guerra, 
devastación y liquidaci6n del stock ganadero. Las innovaciones del l"ihrecambio y las ventajas 
comparativas de la Banda Occidental del Río de la Pla'ta alentaron la expansión productiva 
facilitada por la ocupación de las tierms nuevas. 1 

El gobierno central reaccionó con reft~jos rápidos, y a partir de los años 1816 y 1817, 
tealizó un avance oficial de la frontera hasta Dolores, al mismo tiempo t.¡ue dictaron normas 
para concretar donaciones de tierras. Quedó claro en las discusiones del Congreso Gener&l 
el desconocimiento de las localizaciones y extensiones ofrecidas en la nueva frontera 
bonaerense. La línea de frontera se extendía casi en su totalidad al norte del Río Salado, 
desde Melincué pasando por Rojas, Salto, Guardia de Luján. Navarro, Lohos, Monte, 
Ranchos y Chascomús, comprendiendó un solo puesto en la handa austral del mismo río, el 
de Kakelhuincul, 

En la década de 181 O la incorporaci6n de tierras a la producción se produjo dentro de 
las modalidades coloniales: ocupación, moderada composición y mercedes. A ¡mt:ir de l82l, 
el gobierno de la recientemente formada provincia de Buenos Aires, prohibió la enajenación 
de tierras públicas porque servían de garantía de la deuda pública. El ejecutivo bonaerense 
primero, y luego el Congreso Nacional, sin invalidar el criterio imperante en la época sohre 

CON!CET-UNLP. 

1 Tulio Halpel'in Donghi, "La expansión ganadera en la ,.;ampafta de Bu<."!nns Aires" en Tor,.;uato S. Di T ella 

y Tulio Halperin Donghi (comp!::.), Los fragmentos del poder, Bueno:; Air<."!:>, Edit\lríal .Jorge A!vara .. 1969 
Samue! Amara!, "Del mercantilismo a la libertad: Las comc,.;uenda!> ecnnómi0as d.: la ind.:p..:nden..:ia arg,.;nlina·· 

en Leandro Prados de la Escosura y Samuei Amara! (eds.), La independencia muerictma: ronsecuencias 
económicas, Madrid, Alianza Universidad, !993. 
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los beneficios de la propiedad plena, optaron por movili2ar la tierra pública transfiriendo el 
usufructo mediante la aplicación del sistema de enfiteusis. 

Tanto el gobjenio como los hacendados porteños C()nocían el problema de la 
incertidumbre de )os límites de las propiedades y el desorden de su distrihuci6n, la 
sup§rposición de las propiedad~s o tenen<~ias precari~s. Junto cQn h,ts primera·s medidaS 
relativas a los trámites Qe adjudiQación cl\i} las tierras baldías, en 1824, se ordt:!n'ó una 
mensura general de lal> tierras de la provincia y la reah1ación del plano topográfico. 1 

En los estudios previos a las normas que reglaron las enfiteusis, los representantes 
anali2aron la zona que se ofrecería mediante el sistema: todas las tierros baldías situadas al 
jlorte y sur del Salado, el límite los constituiría una línea que partía desde Melincué, pasaría 
por Rojas, el nacimie!ltO del Salado, Cruz de Guerra, Sierra del Volcán y Cano Corrientes. 
Dentro d~ ese territorio se concedieron tierras en enfiteusis hasta fin~s d~ 1827 cuando se 
autorjzó la ampliadón <le la línea anterior de~d~ la ~guna 4~1 Potroso hasta Bahía Blanca. 
Continuó durante varios años la incerti{iumbn.:: sobre la cantidad J~ ti1.1rral'\ hald(a¡.¡ qu~ se 
ofrecían. En 1830 y 1833 s~ levantaron los prim~ro::o regi$tros (le propit~tarios y enfiteuta:-: 
y, a partir de allí, ~omenz,aron a tenerse mayores precisiones r~.specto de ubicaciones y 
deslindes de las tenencias. 

En 1833 el Departamento Topográfico, a requerimiento J~l ~jecuti'A>, hizo un cálculo 
de las tierras públicas existente$ en ~~ interior y ex,:tt;:rior de la frontera bona~rens~. Eri el 
in~riorlas estimaroQ ~n )1.61.6.321 ha, de las cual~s d 58% estaha concedida ~n enfitt:.!u¡-;is. 
Fuera de 1!;1 frontera ~alcularon alrededor de 32,516.100 ha. (Ver mapa)' 

Las donaciones en la frontera partir de 1829 como lo::; premios por cornhat~.., conird lo¡.; 
indios posteriores a 1833, y a la fidelidad después del'levantamiento de los hacendados del 
sur no especificaron el volumen de la oferta. En ~1 caso de las donaq:ion~s condicionada:-; se 
d,eterminó que se realizaran en Azul en tanto qut} los premiqs sólo prescribieron que stl 
ubi<;~ran donde no perjudicara ~ terceros. 

En 1836 por primera vez el gobierno puso en venta terrenos de propi~c,lad pública 
expresando claramente la oferta de 4.050.000 ha, a distintos precios d~ acuqrdo con ~u 
ubicación al norte, Sl.\f del Salado o fuera de la frontera. 

En todo el período, la oferta de tierras en sU mayor p~rte fue indt:t~rminada, ~n 
principio por el desconocimiento geográfico y topo~ráfico de la s1,1perficie en cuestión, Si 
bien se m~nifestó el interés oficial de adju\li(;~r tierms tan(o dentro <;Ot!lO fuera <le la frontem 
interior, Jª r~1,1lidad mo~tró que las tmn$acGion~s ;;~ r~ah1#ron en ~ll inm~msa mayoría ~n el 
iptedor de la misma. Ltte~o de avª1;1zar t?fl el conodrn.it,mto ~el ~sp&cio. las fronteras 
in~rio~s con;;titu)eron un verdaderp f(rnite ª la Q~manda priv~Qa de las tierras <Jd 'f:stado, 

2 Joaquín Muzler~, Tierra~ públicas. R~qpilaciól1 (Je t~res, d~f~t!lS 'y resol«cilmes d~ l~t provl-.ci" de 
Buenos Aires sobre tierras públicas desde UHO a 1895. La P\<l!f1 1 I~iclm Sol~ ~M~· T,l, p,J5, ~y del 19 de 
noviembre de 1824. 

3 Las ti~rras del exterior de la frontera se uQjcarqn er¡ ~1 ~!;JH!9io compr~ndidp d~ntm qe 11n pPlíg:onu funn11do 

pqr la. línea q~ frontera, desde las puntas del 5&14<io hasta ªahí11- ~lanca 1 y d;;~d<.} la co~tíl ~iel ~llílr h&;-;ia l!\ ho¡,;a dlll 
R,íq Negro. Qesde allí sigui!.mdo el río N9gro hllsta lí! c:onf!4~!lcia 4~1 ~im!l:y y ~1n11 ~lbliq¡a ha;-;ta 1,1~ pll$(l dll 
CPª<Jileufü y P<::sagMad~rq! Pesde e~e P!Jll!q ~e ~f!!-ZP (.)lf~ obli!;~a ~l'!l)ia ll! Nt;: ha!ita \at; p\.11\ta~ \."Id SAhHhl. la 
ci~HUlitaci(m. getinitiva d~Qía esperar porq1.1~ e!¡tab~ll: p~ndi~ntes 1~ fij{\qi§n de límit~~ g~ lí!;> r'roviq~ia:; de c;!i.'irqunfl, 

·Santa 'Fe, San ~uis y Mendoza. Archivo f{istór}co ele la provi¡1cia Qe. Bu~nos Airlls, 'fribma~ de CP~Ut~~. 14~2,~49. 
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En la primera mitad del siglo XIX, se sucedieron dos oleadas de ocupación y 
apropiación legal -en principio precaria- de las nuevas tierras. La primera. con las donaciones 
del Directorio y la segunda a partir de la instrumentaci6n de la enfiteusis, en la que se 
cederán al usufructo las tierras públicas hasta un límite que sólo fue superado a partir de los 
arrendamientos públicos de 1857. Las donaciones y ventas generadas en la década de 1830, 
que constituyeron la efect_iva apropiación privada de tierras públicas sólo afianzó el área 
ocupada. 

Entre 1818 y 1820 pasaron a ia propiedad particular por las donaciones del Directorio 
918.000 ha. En 1822. el gobernador Martín Rodríguez suspendió las denuncias y entrega de 
títulos de propiedad, las tierras públicas se constituyeron en garantía de la deuda pública. No 
fueron reconocidos los derechos de Jos donatarios, algunos de ellos tomaron las tierras en 
enfiteusis y otros lograron el reconocimiento de derechos después de ! 830. E~:tas donaciones 
medidas resultan una continuación de las normas colon.iales respecto de las ventajas de 
establecer población para poner en producción las tierras de frontera y al mismo tiempo 
custodiar esa zona de riesgo indí!,~na. Se podrán advertir medidas similares para las nuevas 
fronteras desde fines de la década de 1820 .' 

En tanto, desde 1823 hasta 1840, mediante la enfiteusis, la demanda del usufructo fue 
de alrededor de 6. 750.000 ha de terrenos públicos. 5 Observando las zonas que se escrituraron 
anualmente tenemos la visión de cómo se produjo .la ocupación de las nuevas .tierras. En el 
noroeste del río SaJado, los partidos con mayor demanda fueron Lobos y la Guardia de 
Luján, siguiendo en importancia Navarro. Rojas y Salto. Entre 1830 y 1834 cesa el 
requerimiento de tierras en esa zona. En el noreste del mismo río, Monte, Chascomús, 
Ranchos y Magdalena constituyeron los sitios más requeridos en ese orden de importancia. 
Cesan las denuncias y escritumciones entre los años 1829 y 1831. 

Las tierras dadas por el Estado provincial al sur del Salado, zona por cierto de mayor 
extensión y prácticamente baldías en su totalidad, muestra a Tandil, Monsalvo y 
posteriormente Bahía Blanca con una demanda más intensa. Los dos primeros sitios se 
pueblan de enfiteusis hasta 1830 y 1834, en tanto que Bahía Blanca fue m~upada entre 1834 
y 1840. Lobería y Veinticinco de Mayo, con extensiones menores se ocuparon también en 
esos años. 6 

De la superficie ocupada en enfiteusis desde !823 a !840. 2.513. 705 ha (37 .50%). no 
registró ninguna transferencia hasta el final del período. El 65.50% restante, 4. 189.050 ha. 
fue transferido entre una y cuatro veces en el mismo lapso. 

Los momentos de mayor movimiento de transacciones de tierras en enfiteusis 

4 Mal'Ía Elena Infesta, "El poblamiento de !a frontera dd Salado" en K~ihulios sobre la provinda de Buenos 

Aires, La Plata, Archivo Histórico de la Provincia de Buenos Aires. 1986, pp. 61-67. 

5 Para un estudio detallado de las cuestiones legales ver Miguel Angel Cárcann, Evolución histórica del 

régimen de la tierra pública, Buenos Aires, Eudebn, 1972 y Emilio Coni, La verdad sobre la enfiteusis de 
R.ivadavia, Buenos Aires, Facultad de Agronomía y Veterinaria, 1927. Las transacciones entre Estado y particulares 
en María Elena Infesta, "La enfiteusis en Buenos Aires. 1820-!850". en Mat1a Bonaudn y Alfredo Pucciardli, La 
problemática agraria. Nuevas aproximacionl."~"i, Buenos Aires. CEAL, 1993, T. l. pp.93-120. 

6 En el norte del Salado el Estado traspasó 2.487.445 ha. Al sur del mismo río d !ola! d~ kguas baldías 

ubicadas fue de 4.166.208 ha, a lo largo de todo el período. 
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correspondieron, en el caso de las baldías a los años 1826-27 y 1833-34. En cuanto a las 
transferencias es evidente el auge de est10 tipo de operación en 1833 y 1834, con la campaña 
en paz, el orden para producir en las estancias, la mejoria de las condiciones naturales lúego 
de la sequía de años anteriores y los anunci9s de ventas q.ue comenzaron a aparect::;r en el 
discurso oficial desde comienzos de la década. 

En el noroeste, en Areco, Lobos, Guardia de Luján, Navarro y Salto se rt:!alizuon tres 
y cuatro transferencias sucesivas. En el noreste en Monte y Chascornús, dándose una 
permanencia, de los primeros poseedores en los demás sitios de la zona. Al sur del Salado 
se verificaron la mayor cantidad de traspasos en Monsalvo y especialmente en Tandil. El 
riesgo de la frontera indígena y las ganancias por estas tmnsacciones pueden intúirse como 
las causales de este comportamiento. 

La estructura de las tenencias enfitéuticas que se dibujó en la provincia en el tmnscurso 
de la aplicación del sistelna muestra un aumento del tamaño promedio de las enfiteusis, de 
15.147 ha en 1827 a 17.118 en 1836. Las normas impuestas por el gobierno provincial, 
limitando a 32.400 ha las superficies máximas, no produjo un descenso de los promedios 
porque sólo se controló el tmspaso de tierras baldías y la acumulación se prodtüo por la vía 
de las transferencias entre particulares, aun cuando d Estado participaba de la oticiali:rución 
del acto. 

En 1840 se suspendieron las transacciones con tierras púhlicas con la sola excepción 
de las apropiaciones realizadas mediante boletos de premios. También cesaron las 
transacciones enfitéuticas y hasta la recaudación de los cánones correspondientes. Este _límite 
deJa capacidad expansiva se sobrepasó sólo a partir de los arrendamientos públicos de 1857 
cuando nuevamente se amplió el área ocupada legalmente, luego del profundo repliegue 
fronterizo de 1855. Desde 1840 hasta 1852 se entregaron títulos de propiedad o enfiteusis 
por pocas leguas y despu~s de Caseros. hasta 1857 se realizó una profunda revi~:;ión de 
derechos y títulos del período rosista. 7 

Las donaciones, premios y vAnta.s de tierras públicas que se concretaron a partir de 
1829, y que constituyen la verdadera apropiación privada, no -aumentó la superficie 
incorporada a la producción, solamente afianzó la superfkie ocupada. En ese ámbito 
continuó la enfiteusis pero se acentuó la apropiación plena mediante donaciones 
condicionadas, como las originadas en ht.s mercedes otorgadas por d Directorio o las del 
arroyo Azul. A partir de 1834 y hasta 1850, se concedió la propiedad a travós de donaciones 
incondicionadas, acordadas en la forma de premios por acciones militares, fidelidades 
políticas o simples donaciones en las que no se ei:;pecificaron motivacionro..<.;. ~ 

7 María Elena Infesta y Marta Valencia, ''Tierras, premios y donaciones. Buenos Aires, 1830-1860" Auuario 
del IEHS, Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires, !987, 2. pp. 177-213 y "Los criterios 
legales en la revisión de la política rosista de tierras públicas. Buenos Aires 1852-1864" .. :n Investigaciones y 
Ensayos, Buenos Aires, Academia Nacional de la Historia_, Enero-diciembre de 1991. pp .407-422. 

8. Entre 1831 y 1838.se reconocieron derechos a los donatario .. ., dd Dirc<.:to.río y entregaron la~ escrituras. 

a 15 personas por un total de 412.749 ha, la mayoría eran enfiteutas. Sólo tres personas e:;crituraron una suerte 
de estancia cada uno (6075 ha) de las donaciones realizada:; en Azul. Los ocupantes sin títulos definitivos pob!aro'n 
por más de treinta años y la conclusión de e~te asunto se extendió haMa finales del siglo. Entre 1834 y 1852 se 
entregaron por combates contra los indios 287.415 ha que fueron escrituradas por 18 personas. R..:spccto de los 
premio·s a la fidelidad a la causa rosista, se efectivizaron hasta !852, 232.875 ha entre-9 agraciados. El prOnledio 
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Pero el volumen más importante de estas cesiones definitivas lo constitu)eron las ventas 
que se llevaron a cabo desde 1836 hasta 1840. En el marco de la apropiación privada de 
tierras, se vendieron, entre 1836 y 1840, entre 267 personas o sociedades la cantidad de 
3.430.543 ha de las 4.050.000 ofrecidas por el gobierno de Buenos Aires. El 93,2% de la 
tier111 fue adquirido por personas que las tenían en enfiteusis. 

Las vél)tas en el noroeste del río Salado ascendieron a 835. 124 ha, siendo Lobos, 
Guardia de Luján, Navarro y Salto las localizaciones con mayor cantidad de superficie 
vendida. En ei noreste se vendieron 361.279 ha y los sitios preteridos para Ias compras 
fueron en Monte, Chascomús y Ranchos. Al noroeste se cedieron para la venta el 40,99% 
de las tierras que estaban en enfiteusis, y en el noreste el 80,26%. El resto volvieron al 
Estado porque ambas zonas fueron exceptuadas del sistema. Al sur del Salado se adquirieron 
2.144.140 ha, siendo los sitios preferenciales, por !a magnitud de las opeíaciones, Tandii, 
Monsalvo, Lobería y Bahía Blanca. Estas ventas representaron el 51,46% de las leguas 
otorgadas en enfiteusis. No se registraron a partir de 1840 renovaciones de enfiteusis ni 
recaudación del canon lo que permite inferir que salvo unas 130.000 hectáreas escritumdas 
después de 1838 en la zona sui, el resto quedó sin etiecto. 

El análisis·de los promedios de las diversas t()rmas que tuvieron los particUlares para 
acceder al usufructo o a la propiedad de las tierms de la campaña de Buenos Aires permite 
afirmar que, en el caso de la enfiteusis, las limitaciones a la escrituración de extensiones 
superiores a doce leguas a partir de 1827, no produjeroi'1 una disminución de los términos 
medios de las tenencias. En tanto que el de las aprüpiaciones muestra una característica 
especial. El promedio de las ventas de 1836-40 fue de 12.528 ha por persona. Si se toma el 
del total de las apropiaciones estudiadas advertiremos que el mismo ascendió a 13.716 ha. 
El aumento se debe a la incidencia del reconocimiento de donaciones y premios. Las 
personas que acapararon superficies muy extensas compraron parte de las tierms que poseían 
en enfiteusis pero utilizaron la opción de los premios o tmnstúencias de ellos para hacerse 
de la otra parte de sus tenencias. 

Junto a la abundante oferta de tierras públicas, en usufructo y propiedad, durante el 
período 1810-1840 irrumpió otro elemento novedoso, la generación de un mercado de 
transferencias de derechos sobre denuncias, donaciones, premios y enfiteusis de las que se 
han podido cuantificar el volumen de leguas negociado y no se han hallado los precios 
pagados por las operaciones. 

En la campaña bonaerense hacia mediados del siglo XIX, con el virtual cese de la 
enfiteusis, un grupo pequeño de personas lograron en propiedad plena extensas superficies. 
La disminución del promedio comparado con el de la enfiteusis de 1836 -último año antes 
de las ventas- indica una reducción en las dimensione.·;; de las tenencias por la influencia de 
las superficies adquiridas, contrariando el criterio habitualmente aceptado respecto de la 
acentuación de la acumulación a partir de la apropiación de tierras públicas. 

de ambas donaciones incondicionadas asc.::ndió a 1925 1 ha, en tanto que d que correspondió a combates fue de 
15957 y el de la fidelidad ascendió a 25866 ha. La loca!izaci6n geográfica d.:: las tierras apropiadas en virtud de 
los premios por combates contra los indios y a la fidelidad a 1<1 causa rosista se realiz~) en pat1cs iguales al mme 
y sur del Salado, en campos ocupados anteriormente. María Elena Infesta y Marta Valencia, "Tierras, premios y 
donaciones ... 21!.; María Elena Infesta," Aportes para el poblamiento ... cit.; "Pn)pidad rtJral en la frontera, Azul. 
1839" en Enrique M. Barba. Iu Memoriaru. Estudios de lli¡¡toria, Buenos Aires, 1994, pp.269~286. 
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